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El Consejo de Gobierno ha aprobado hoy un anticipo presupuestario 
para seguir garantizando esta atención durante el próximo ejercicio 

 
La Comunidad de Madrid eleva a 407,8 millones de 
euros el presupuesto a prestaciones de dependencia 
en 2026 para atender a más de 93.000 personas  
 

• El Ejecutivo regional amplía en 4,8 millones esta partida 
respecto a la inversión total para este año 

• Estos fondos se reparten en tres modalidades: cuidados 
en el entorno familiar, la vinculada al servicio y la asistencia 
personal 
 
10 de diciembre de 2025.- El Consejo de Gobierno de la Comunidad de Madrid 
ha aprobado hoy la tramitación anticipada de los fondos destinados a financiar las 
prestaciones económicas del Sistema para la Autonomía y Atención a la 
Dependencia para el próximo año 2026. Con esta ampliación, de la que se 
beneficiarán más de 93.000 madrileños, la inversión regional alcanzará los 407,8 
millones de euros, lo que supone un aumento inicial de 4,8 millones respecto a la 
cuantía total para este año. 
 
Este refuerzo presupuestario permitirá garantizar el pago de las ayudas ya 
concedidas hasta diciembre, atender obligaciones pendientes de 2025 derivadas 
de los procesos de tramitación, y asumir parte de la nueva demanda de 
Programas Individuales de Atención (PIAS) que se genere en 2026.  
 
Las ayudas se distribuyen en tres modalidades: cuidados en el entorno familiar, 
prestación vinculada al servicio y asistencia personal. La primera consiste en una 
cuantía mensual destinada a cubrir los gastos derivados del apoyo que recibe la 
persona dependiente en su propio domicilio. 
 
La segunda contribuye a financiar el coste de un recurso social privado 
debidamente acreditado, tanto residencial, como de día, ayuda a domicilio o 
servicios de promoción de autonomía, elegidos por el ciudadano. Y la tercera, 
favorece la autonomía del beneficiario mediante el apoyo que le proporciona un 
asistente personal que le ayuda en sus actividades diarias y en el desarrollo de 
su proyecto de vida. 
 
La Comunidad de Madrid aprobará próximamente el nuevo decreto regional de 
dependencia, el marco normativo básico que regulará las prestaciones y servicios 
del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, del que actualmente 
se benefician cerca de 210.000 ciudadanos. 

mailto:comunicacion@madrid.org
http://www.comunidad.madrid/
file://///Pre/pre/PTSOL007/GRP/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/facebook.com/comunidadmadrid
file://///Pre/pre/PTSOL007/GRP/Perfil%20Usuario/RDG49/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/Configuraci—n%20local/Archivos%20temporales%20de%20Internet/Content.Outlook/W3DHVA0S/twitter.com/comunidadmadrid


 

Dirección General de Medios de Comunicación - Puerta del Sol, 7. - 28013 Madrid - 91 580 20 70 

comunicacion@madrid.org  -  www.comunidad.madrid         facebook.com/comunidadmadrid         twitter.com/comunidadmadrid 

 

 
Esta norma incluye más de 30 medidas destinadas a agilizar el acceso a las 
prestaciones del sistema, reducir los plazos de tramitación, personalizar la 
asistencia en función de las necesidades y preferencias del ciudadano, mejorar 
las cuantías de las ayudas económicas en determinados supuestos y ofrecer 
apoyo a los cuidadores familiares. 
 
Así, el Gobierno regional facilitará que los técnicos en dependencia puedan 
consultar directamente los informes sociales, a través de la Historia Social Única, 
y los de salud, sin que sea necesario aportarlos por parte del interesado o sus 
familiares. Además, los plazos de revisión del Programa Individual de Atención 
(PIA) y de la capacidad económica se reducen de seis a tres meses. 
 
También se priorizarán los casos de especial urgencia, como las personas en 
cuidados paliativos, con esclerosis lateral amiotrófica (ELA) o en situación de 
vulnerabilidad social, así como los menores de tres años y los mayores de 90, 
cuyas solicitudes se resolverán en un máximo de 90 días. Tras un alta 
hospitalaria, la valoración deberá realizarse en 10 días, y se aplicará una 
evaluación conjunta del grado de discapacidad, dependencia y necesidad de 
atención temprana en menores de hasta seis años. 
 
ASISTENCIA EN EL HOGAR 
 
El decreto desarrolla todo el catálogo de prestaciones, entre ellas la nueva 
teleasistencia avanzada y la figura del apoyo personal, que se amplía también a 
los mayores. Asimismo, el Ejecutivo autonómico aumentará determinadas ayudas 
para facilitar a los beneficiarios puedan escoger con plena libertad la opción que 
mejor se adapte a sus necesidades. 
 
Así, las cuantías vinculadas a la contratación de atención residencial o ayuda a 
domicilio acreditada aumentarán en función de la capacidad económica, lo que 
permitirá agilizar el acceso a la plaza elegida por el ciudadano. Y se prevé un 
incremento en la prestación por cuidados en el entorno familiar permitiendo 
contratar profesionales que apoyen al cuidador en las tareas del hogar. 
 
1.329 NUEVOS BENEFICIARIOS CADA MES  
 
Actualmente en la Comunidad de Madrid, 208.749 ciudadanos reciben asistencia 
por parte del Sistema para la Autonomía y Atención a la Dependencia, lo que 
supone 39.878 beneficiarios más que hace dos años, al inicio de la actual 
Legislatura, y un crecimiento neto de 1.329 nuevos usuarios al mes. En conjunto, 
los madrileños en situación de dependencia disfrutan de 296.050 prestaciones, 
entre las económicas, servicios ayuda a domicilio, de teleasistencia, de promoción 
de la autonomía personal, así como plazas en recursos residenciales y centros 
de día para mayores o con discapacidad, aumentando en 67.449 el total de 
ayudas desde julio de 2023, lo que implica un aumento del 29,5%. 
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